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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PABTE OBÍOIAL

PEESDEKÜ Dacomo DE MIJISTROS

a. M. el Bey D. Alfonso XIU 
(Q* D« g«)í S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D? Beatriz y D? María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeeta del 31 de Eaero de 1913.)

dUBiuMmiintt.

Mim Ail le Ii ;miiiit.
CONVOCATORIA

ClBOULAB NÚM. 11.

En USO de las facultades que 
me concede el art. 61 de la ley 
Provincial; couvoco á la Excelen
tísima Diputación provincial pa
ra celebrar sesiones extraordina® 
rias en su Casa-Palacio los días 
31 del actual y siguientes á las 
doce do su maSana, para tratar 
de los asuntos siguientes:

1 .° Renuncia do Don Pedro 
Vitoria Jimenez del cargo de Pre
sidente de la G)rporacion.

2,® Elección de nuevo Presi
dente.

3 .® Aprobación del repartie- 
miento provincial rectificado; y

4 .’ Dar cuenta de las nego
ciaciones para adquirir el Teatro 
de Calderón y acordar lo que se 
estime procedente, ;

Lo que se hace públioo por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y en cum« 
plimiento do lo dispuesto en el 
art. 62 de la citada ley.

Valladolid 21 de Enero de 1913.
£/ Gobernador, 

^anutl Muij j ^hj.

Núu. 189. 

ítWeiiitíOjc ".1 
Secretaría.—Negociado 4.®

ClKOULAB NÓM. 9.

El Exorno. Sr. Ministro delns- 
truccion Pública y Bellas Artes, 
en Real orden da 9 de Agosto úl
timo, inserta en la Gacela de 13 
del mismo mes, dice á este Mi
nisterio de la Gobernación, lo si
guiente: «Exorno. Sr.—Qon esta 
fecha digo al Sr. Subsecretario de 
este Ministerio, lo siguiente: 
limo. Sr.—Establecida en las Es
cuelas de Artesé Industriaslaen- 
seflanza de aparejadores de obras 
por Real decreto de 20 de Agosto 
de 189.5, reglamentada después 
por el de seis de Agosto de 1907 
y últimamente por el de 16 de 
Diciembre de 1910, en ninguna 
de estas Reales disposiciones se 
han fijado las atribuciones de los 

.mismos si bien todas ellas,ymuy 
especialmente las dos últimas 
marcanalcaráoter de aquella pro- 

L fesion, estatuyendo que han de 
servir de intermediarios entre el 

' Arquitecto y el obrero manual.
Es por otra parte de absoluta 

justicia que sólo puedan ostentar 
el título de aparejadores aquellos 
individuos que lo hayan obteni
do en las Escuelas oficiales del. 
Estado, con lo cual se evitaráade- 
más la lesión que losintereses del 
Tesoro sufren al estar matricula
dos para los efectos de la contri
bución industrial, como apareja
dores comprendidos en el cuadro 
de profesiones del orden civil, 
individuos que ejercen la de con
tratistas de obras particulares.

Partiendo del espíritu que in
forma las disposiciones antes ci
tadas y con el fin de fijar de una í 
manera concreta y terminante ! 
las atribuciones de los que á la 
profesión de aparejadores se de

diquen, evitar en lo sucesivo re- j 
damaoiones como las que en di# j 
versas ocasiones y sin mermar en 
lo más mínimo las facultades de 
la meritísima clase profesional de 
Arquitectos, quienes por la supe
rioridad de sus estudios y.por su 
supremacía técnica reconocida,* 
serán los Jefes naturales á cuyas 
órdenes estarán siempre los apa
rejadores titulares, S. M . el Rey 
(fi-^- oJi ^a tenido á bien dis-i> 
poner:

1 . Que los aparejadores con 
título profesional son los auxilia* 
res ó ayudantes de los Arquitec
tos y á sus órdenes ejercerán las 
funciones que aquéllos les enco
mienden.

2 .® Que en toda obradesigna- 
da por los ayudantes del Gobier
no, dependientes de los distintos 
Ministerios y que por su impor
tancia así lo exija,existirá el car
go de apareja.dor, que estará de
sempeñado por un titulará lasin- 
medíatas órdenes del Arquitecto 
Director de la obra.

3 .® Que se recomiende á los 
Municipios y Diputaciones pro
vinciales la provision de las pía* 
zasdeauxiliaresdelos Arquitectos, 
de los individuos en posesión, del 
título oficial de aparejadores.

4 .® Que enconsonanciacon to
do lo legislado acerca de esta pro
fesión desde que se oreó por Real 
decreto y Reglamento de 20 de 
Agosto de 1895, no podrán osten
tar el título de aparejadores más 
que aquéllos que los hubieren 
obtenido desda esta fecha, con 
arreglo á las disposiciones vigen- | 
tes y en los Centros de enseñan- j 
za dependientes del Estado don
de esos estudios se enseñan.

5 .® Que para la deb’da efica
cia de los preceptos contenidos i 
en esta soberana disposición se j 
dé conocimiento de la misma á 
los Ministerios de la Gobernación 
y de Hacienda.»

Lo que so hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento dolosAyuntamíen# 
tos y Diputación provincial. 

Valladolid 20 do Enero de 1913.
£/ Gobernador, 

Slamtel Iliíy j ^aj.

Núm. 190.

Wiíiw cii¡l líe lii 1 ’ ‘.
CiSCüLAB NÚM. 10.

Los señores Alcaldes de esta 
provincia, deberán dar exacto y 
puntual cumplimiento á cuanto 
se previene en la Real orden cir* 
cular del Exorno. Sr. Ministro de 
la Guerra que á continuación se 
inserta, procediendo inmediata» 
mente á la fijación de edictos y 
publicación por pregones en lafor- 
ma y sitios do costumbre.

Valladolid 21 de Enero de 1913.
£/ Gobernador,

Shaarf Sub g«|.
«BEAL OBDEN CIRCULAB,

Excmo. Sr.: Previniendo el ar
tículo 276 de la vigente ley da 

: Reclutamiento y el 86 de las Ins
trucciones provisionales para la 
aplicación de la misma de 2 de 
Marzo del año próximo pasado 
[0, 0. núm. 51), que los mozos 
comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo anual que de
seen acogerse á los beneficios de 
la reducción del tiempo de servi
cio en filas, habrán de solicitarlo 
antes del sorteo.

El Rey {q, D. g.), de acuerdo 
con el Qon.«ejo de Ministros, y te» 
niendo en cuenta que si bien en 
el año anterior se concedieron 
prórrogas para que los interess- 
dos pudieran acogerse á aquéllos 
beneficios, lo motivó en que mu
chos de ellos no habían ingresa
do en el plazo prevenido las can-
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tidades correspondientes, por 
norar, dado el escaso tiempo 
llevaba la Ley en vigor, los 
rechos que les concedía, se 
servido resolver para general 
nocimiento que en virtud de 
preceptos indicados y de los 

ig- 
que 
de
ba
co
los 
in-

formados acerca del particular 
por la Comisión permanente ,del 
Cjnsejo de Estado, el ingreso de 
las cantidades para la reducción 
del tiempo del servicioen filasde- 
ben efectuarlo los interesados an
tes del ler.cer domingo de Febre
ro del añode! alistamiento, díaen 
el que, con arreglo al artículo 64 
de la Ley tendrá lugar el sorteo, 
advirtióndoles que por ningún 
motivo,sea cual fuere,seampliará 
en lo sucesivo el plazo para aco
gerse á los beneficios dereduccion 
del servicio en filas y que por lo 
tanto no los podrán disfrutar los 
que no ingresen las cantidades 
correspondientes antes del citado 
sorteo.

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que V. E. interese con toda 
urgencia de los Gobernadores ci
viles de las provincias de esa Re
gion que disponga se inserte esta 
circular en los Boletines oficiales 
de las suyas respectivas y que 
prevengan además á los Alcaldes 
quo por edictos fijados en los si
tios públicos y por pregones don
de se use tal medio do publicidad, 
den á conocer esta disposición, á 
fin de evitar los perjuiciosquepor 
ignorancia puedan irrogarse á los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás, 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 18 da Enero 
de 1913.—¿wg'M^.—Señor....»

NüM. 192.

UniinisWoii Ae PropiiAales é Iiipaestos 
DE LA. 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto del 1*20 por 100 
sobre pagos.

Establecida por el art. 17 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 
1893, la obligación en que se 
hallan los Ayuntamientos de pre
sentar en la Administración pro
vincial dentro del primer mes 
siguiente á cada trimestre certifi
cación detallada y separadamen
te de todos y cada uno de los pagos 
que con cargo á los créditos con
signados en sus respectivos pre
supuestos se hayan realizado en i 
el trimestre anterior, y observan- ! 
do esta Administración que son ’

muy pocos los Alcaldes de esta 
provincia que han rendido el 
mencionado servicio por lo que 
se refiere al cuarto trimestre del 
año 1912, por la presente se re
cuerda el cumplimiento del mis
mo á todos aquellos que aun fi
guran en descubierto y que, in- 
defectiblemeute deberán verifi
carlo antes del 31 del actual, 
pues de lo contrario y á tenor de 
lo establecido por el art. 19 de 
aquel cuerpo legal, se exigirá á 
los morosos la multa de Í7‘o0 
pesetas, y, en su caso, se enviará 
el Qomisiouado plantón.

Valladolid 20 de Enero de 
1913.—El Administrador de Pro
piedades é Impuestos, G-abriel 
Cayón.

IHHSIUOM ■Itim.
NüM. 188.

Almaraz de la Sierra. j

Habiendo sido incluidos en él 
alistamieúto del año actual como 
comprendidos en el caso 5.® del ' 
artículo 34 de la ley de Reclu
tamiento vigente los mozos que 
á continuación se expresan, los 
cuales se ignora su paradero, así 
como tambien el de sus padres, 
tutores, parientes y demás per
sonas interesadas, se les cita por 
medio del presente al acto do la 
rectificación del alistamiento, al 
cierre definitivo del mismo, al 
sorteo y al da declaración de sol
dados, cuyos actos tendrán lugar 
en esta Gasa Consistorial el últi
mo domingo del mes actual, el 
sábado anterior al segundo do
mingo del mes de Febrero, el 
tercer domingo def mismo y el 
primer domingo del mes de Mar
zo respectivamente; advirtiéndo
les que de no asistir, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Mosos que se citan.
Teodosio del Gampo Atienza, 

hijo de Emeterio ó Inocencia, 
\ nació el día. 26 de Mayo de 1892. 
j Almaraz de la Sierra 19 de 

Enero de 1913..—El Alcalde, 
Fructuso Cano.—El Secretario, 
Francisco Gerezo.

Nou. 174.
Becilla de Valderaduey.

Habiendo sido comprendidos 
en el Alistamiento formado por el 
Ayuntamiento de esta villa y de 
mi presidencia de conformidad al 
caso 1.° del artículo 34 de la vi
gente Ley de Reclutamiento y

reemplazo del Ejército los mozos 
Ricardo Gonzalez Fernandez, hi
jo de Blas y Manuela: que nació 
en 7 de Febrero de 1892, y An- 
g^rCibeHo Nuñez, hijo de Casi
miro y Cesárea, que nació en 10 
del mismo mes y año, el prime
ro natural de Cordovilla la Real 
y el segundo de Santa María del 
Páramo; y de conformidad á los 
casos 1." y 5.® de dicho artículo, 
Eugenio Fernandez Azcona, hi
jo de Romualdo y Aquilina, que 
nació en esta villa en 16 da Di» 
ciembre de 1892; siendo ignora
do en la actualidad el paradero 
de dichos mozos aun cuando se 
tiene noticias de que se ausenta* 
ron para fijar su residencia en la 

i República Argentina; con el fin 
1 de dar exacto cumplimiento á lo 
; que disponen los artículos 45, 65 
, y 99 -de exprésada Ley, se les ci- 
j ta por medio del presente edicto 
1 que será inserto en el «Boletín 
! oficial» de esta provincia además 
| de fijarse un ejemplar en el sitio 
‘•pública,de costumbre de esta Ca*

sa Consistorial y de serlo sus res
pectivos padres por medio do pa
peleta duplicada én virtud de ser 
vecinos de esta villa, para que se 
presenten en la sala capitular de 
dicha Gasa Gjnsistorial á las diez 
horas en punto del día 26, último 
domingo del mes actual, á las 
siete horas del día 16, tercer do
mingo de Febrero próximo y á las 
nueve horas del día 2, primer do
mingo del siguiente mes de Mar
zo en que respectivamente ha» 
brán de toner lugar los actos de 
la rectificación de* Alistamiento, 
sorteo y clasificación do todos los 
mozos alistados; pues do no ha» 
corlo y no usar del derecho que 
para el último acto les confiero 

Lel artículo 100, los parará el per- 
i juicio á que haya lugar.

Becilla de Valderaduey á 15 
de Enero de 1913.—El Alcalde, 
Marcelino Castañeda. 

Núm. 173.
Cogeces del Monte,

Habiendo sido incluidos en el 
Alistamiento do esta villa para 
el Reemplazo de este año da 1913, 
como comprendidos] en los casos 
1.“ y 5.® dal artículo 34 de la vi
gente Ley de quintas, los^mozos 
siguientes:

Teófilo Rodríguez Saborido, hi
jo de Francisco y de Victoria.

Manuel Sejas Alvarez, hijo de 
Cayetano y de Atilana, que na
ció el día 17 de Junio de 1892.

Y como quiera que se ignora 
el paradero actual de indicados

mozos, por medio del presente, 
so les cita para que se presenten 
en las Casas Consistoriales de es
ta localidad à los actos do la rec
tificación del Alistamiento, al del 
Sorteo y al de la declaración de 
soldados que tendrán lugar res
pectivamente en el salón de ac
tos do este Ayunlaniento, el úl
timo domingo del mes de Enero, 
el tercer domingo del mes do Fe
brero, y el primer domingü de 
Marzo, en la inteligencia que de 
no asistir á dichos actos ó perso
nas que les representen, incurri- 

■ rrán en las responsabilidades con- 
i siguientes.
i Todo esto se entenderá sin per
juicio de que hayan sido alista» 
dos en otros Ayuntamientos, en 
cuyo casó se ruega á los mismos 
lo pongan con.urgencia en cono
cimiento de esta Alcaldía para 
acordar lo procedente.

Cogeces del Monto á 15 de 
Enero de 1913.—El Alcaide, Es
tanislao Sacristan.

i
r nüm.176. .

Geria.
Habiendo sido incluidos en el 

alistamiento del año actual como 
comprendidos en el caso 5.® del 
artículo 34 de la vigente ley de 
Roelutamieoto, los mozos que al 
final se citan, los cuales son de 
ignorado paradero, así como el 
desús padres, tutores, parientes 
y demás personas interesadas, se 
les cita por medio del presento 
edicto, para que en los días 
veintiséis del actual, nuevo y 
diez y seis de Febrero, y el dos de 
Marzo siguientes, so presenten 
en esta Casa Oondstorial, en que.* 

í te-ndrán lugar las operaciones de 
| rectificación, rectificación defini

tiva y cierro del alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados, 
respectivamente, apereibióndoles 
que de no comparecer, sin dejar 
de justificar que se haílan alista- 
tados con mejor derecho en otro 
Munioieipio, les parará oí perjui
cio á que se hiciesen acreedores 
conformeá loordenado perla men
cionada ley de Reclutamiento.

Alojos que se citan,
Agustín Medina Rodríguez, hi

jo natural do Valentina Medina 
Rodríguez, nació el 4 de Mayo 
de 1892.

Santos Rojo Ortega, hijo legi
timo de Podro y Vitaliaoa, nació 
el 1.® de Noviembre de 1892.

Geria 18 do Enero de 1913.— 
El Alcalde accidental, Juan Ro
dríguez.
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Núm. 178.- •
Lomoviejo.

Doa José Saaz Garoieño, Alcalde 
constitucional de este pueblo 
do Lomoviejo.
Hago saber: Que en el alista

miento de este pueblo para el 
reemplazo del año actual, han si
do incluidos como comprendidos 
en el caso 5.® del art. 31 de la vi
gente ley do. reclutamiento y | 
reemp#3¿^^l.os mozos Aquilino ’ 
Zásimo-Qarmeño Garzón, hijo le- 
gítínidálá; Sotero y Juliana, que 
nació'éfWdA Junio de 1892, To- j 
más élnoconte Jimenez (gome j 
los) ó hijos naturales da Benita, 
que nácioroh el 29 de Diciembre , 
dól892. / J

Y como quiera que so ignore 
el actual paradero tanto de los 
mozos como do sus padres,, so les 
cita y llama por el presente para 
que en el;dia 26 del actual y ho
ra de las on CO: do su mañana con
curran á esta Casa Consistorial à 
la rectiácacion del alistamiento, 
así como à las subsiguiontes dili
gencias’ do sorteo y clasificación 
de soldados que han do tener lu
gar el tercer domingo del próxi
mo mes dé Boebrero y el primero 
del siguiente mes de Marzo, con- 
formeá los artículos 64 y 98 do 
citada ley, apercibidos que do no 
haoerlo; en ninguno do citados 
actos serán declarados prófugos, 
parándóles el perjuicio que hu
biere lugar.

Lomoviejo 18 Enero do 1913. 
—El Alcaide, José Sanz.

NoM. 156.
Mojados.

Sin perjuicio dé oír reclama
ciones por término de diez,días 
y según acuerdo de este Ayunta
miento so jacan á pública subasta 
los arbitrios locales y derechos 
del matadero municipal corres* 
pendientes al año 1913, la que 
tendrá lugar el día veintiocho del 
corriente mes á las once, en la 
Casa Consistorial, bajo el tipo de 
mil ochocientas cincuenta pese
tas y con sujeción al pliego de 
condiciones que so halla de mani
fiesto en la Secretaría da éste 
Ayuntamiento.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados y los licitadores 
habrán de consignar previamen
te el cinco por ciento del tipo de 
subasta en la Depositaría de esta 
Ayuntamiento sin lo cual no se
rá admitida proposición alguna.

Mojados 16 de Enero de 1913.
—El Alcalde, Víctor Villarreal.

tercer domingo del próximo mes 
de Feltrero y el primero del si
guiente mes do Marzo, conforme 
previonendos artículos 64 y 68 
de citada ley, apercibidos que do 
no hacerlo en ninguno de aludi
dos actos serán declarados prófu
gos, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Peñafiel á diez y ocho 
de Enero de mil novecientos tre
ce.-—El Alcaide, Faustino García.

Monos á que se hace referencia.

Juan Manual Vargas Barrul, 
hijo de Juan y Rafaela, nacido el 
1.® do Enero de 1892, Simeón Ló
pez Gano, hijo de Juan y Jeró- j 
nima, nacido el 5 de Enero de 
1892, Mariano Sayalero Cano, 
hijo de Francisco y Alejandra, i 
nacido el 8 de Julio de 1892.

Peñafiel fecha ut supra. j

NuM. 179. 5

Rueda. í

Figurando incluidos en esto ■
alistamiento para el reemplazo 
del año actual y como compren* 
didós en el caso 5:” del artículo 
34 do la vigente ley los mozos 
que al final se relacionan, de ig
norado paradero, se les cita para • 
que se presenten en esta Casa ; 
Consistorial á los actos de la rec- 
tificacion del alistamiento, sorteo 
y declaración do soldados, que 
tendrá lugar respectivamente el 
último domingo del mes actual, 
tercero de Febrero y primero do 
Marzo siguientes, quedando ad
vertidos de que en su caso serán 
declarados prófugos ó incursos en 
las demás responsabilidades con- . 
siguientes. |

Rueda 15 de Enero de 1913.— ! 
El Alcalde, Cándido Giméno ’ 
Homar. |

Moios que se citan.

Número 17, Samuel Nieto Rue- | 
da, de Juan y Juliana, nacido en 1 
16 de Febrero 1892. Número 38, | 
Alejandro Lopez y Lopez, de Pa- | 
blo y Gila, nacido en Marzo de 1 
189^ Número 40, Benjamin Co* 
bos Alonso, de Francisco y Ana, 
nacido en 31 de Marzo do 1892. 
Número 94, Antonio Revuelta 
Herrero, de Justo y Dionisia, na
ció 7 de .Diciembre 1892. Núme
ro 103, Gregorio Barajas Lopez, 
de Santos y Micaela, nació en 24 
de Diciembre de 1892.

Modelo de proposicion,

Don..... vecino de. con cé
dula personal do la clase..... nú
mero..... habiendo visto el anun
cio publicado en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, fecha.....  
y pliego de condiciones para el 
arriendo de arbitrios locales y de
rechos del matadero municipal, 
durante el año 1913, se compro
mete á tornar dicho arrendamien
to por la cantidad de..... pesetas, 
obligándosé á cumplir todas las ' 
condiciones del contrato.

■ Nou. 186.

Palazuelo de Vedija.

' . Habiendo sido incluido en el 
alistamiento del año actual, como 
Comprendido en el caso 5.® del 
artículo 34 de la ley de Recluta- , 
miento vigente, el mozo Francis-^ j 
co Dionisio Bezos Escudero, hijo 
de Evaristo y Teodora, que na
ció el 19 do Abril da 1892, cuyo 
paradero se ignora, así como tam- - 
bien el de sus padres, se le cita ' 
por el presente à la rectificación 
del alistamiento, cierre definitivo 
del mismo, sorteo y declaración 
de soldados, cuyos actos tendrán 
lugar en la Gasa Consistorial da 
esta villa el último domingo del , 
mes actual, el sábado anteriora! 

j segundo domingo del mes do Pe- । 
| brero, el tercer domingo del mis* , 
j mo, y primer domingo del mes ; 

de Marzo respectivamente; advir- ' 
. tióndolo quo de no asistir le pa* 
j rará el perjuicio áque haya lugar, 
j Palazuelo do Vedija 18 de Ene- i 
j ro de 1913.—El Alcalde, Angel ; 
i Bueno.—El Seorotario, Vicente 

Artero Ortega. |

NoM. 185.

Peñafiel.

Hallándose incluido en el alis
tamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual los mo- j 
zoa que al final so expresan como 
comprendidos en el caso 5.® del 
artículo 34 do la vigente Ley de 
Reclutamiento y cuyo actual pa
radero se ignora, así como el de 
sus padres y familiares, se les ci
ta y llama por medio del presen
te edicto para que el día 26 del 
actual y hora de las once de su 
mañana, concurran ante esta Ca
sa Consistorial á la rectification 
del alistamiento, asi bien como 
á las subsiguientes diligencias 
de sorteo y clasificación do solda
dos, que han de tener lugar el

NuM. 169.

San Miguel del Pino.

Don Daniel Gutiérrez Gistelld- 
nos. Alcalde constitucional de 

■ esta villa de San Miguel de! 
Pino.

Hago saber: Que se halla va
cante la plaza de Módico titular 
de esta localidad con la inmedia
ta de Villamarciel y sus Ventas 
que la constituyen, con la dota
ción de 750 pesetas anuales, 
satisfechas de fondos munici
pales, por trimestres vencidos, 
por la asistencia de doce familias 
pobres, casos de oficio y demás 
que previene la ley de Sanidad y 
su Reglamento, sin perjuicio de 
contratar el agraciado sus igua
las con los demás vecinos de las 
tres localidades.

Los aspirantes han de ser li
cenciados en Medicina y Cirugía 
y presentarán sus solicitudes do
cumentadas en esta Alcaldía en 
el término de treinta días, á con. 
tar desde su inserción en el «Bo
letín oficial», pues pasado dicho 
plazo se procederá con arreglo á 
la Ley; haciendo constar que es
te es un segundo anuociopor ha* 
ber expirado el primero el día 
veintitrés del pasado Diciembre, 
sin quehubieraposibilidadde pro
veerse dicha titularen propiedad, 
por haber retirado el interesado 
que la solicitó su pretensión an
tes del término de su venci
miento.

Y para que tenga lugar su in
serción, firmo el presente en San 
Miguel del Pino á tres de Enero 
demil novecientos trece.—El Al
calde, Daniel Gutierrez.

NÚM. 175.

Torrecilla de la Orden.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento del año actual como 
comprendido en el caso 5.® del 
artículo 34 de la ley de recluta
miento vigente el mozo Gregorio 
González Alvarez,hijo deNicasio 
y María, que nació el 29 de Octu
bre de 1892, cuyo paradero se 
ignora, así como tambien el de 
sus padres, se le cita por el pre
sente á los actos de la rectifica
ción del alistamiento, cierre defi
nitivo del mismo, sorteo y decla
ración de soldados, los que ten- 
dránefeoto en la Casa Consistorial 
de esta villa el último domingo 
del mes actual, el sábado ante
rior al segundo domingo del mes 
de Febrero, el tercer domingo del
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misino y primer domingo del 
mes de Marzo respectivamente, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio à que 
haya lugar.

Torrecilla de la Orden á 18 de 
Enero de 1913.—SI Alcalde, 
B'ruotuoso Sanz.

NÚM. 168.

Valdunquillo.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta villa, 
conia dotación anual mil pesetas, 
pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos, por 
la asistencia de cincuenta fami
lias pobres y demás casos da ofi
cio, quedando el agraciado en li
bertad de contratar igualas con 
los demás vecinos pudientes que 
producen dos mil pesetas.

Los aspirantes que habrán de 
ser licenciados ó Doctores en Me
dicina y Cirugía, presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en el plazo de 
treinta días, á contar desde la 
inserción del presente aouncio- 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, pasado el cual se pro
veerá.

Valdunquillo 31 de Diciembre 
de 1912.—El Alcalde, Teodoro 
Collantes.

NúM. 180.

Valdunquillo.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este Ayuntamien
to, para el reemplazo fiel año ac
tual como comprendido en el ca
so 5." del art. 34 de la vigente 
ley do Reclutamiento el mozo 
Francisco Bernardo, hijo natural 
de Calixta Bernarda, que nació 
en esta villa el 11 de Mayo de 
1892, é ignorando su paradero, 
se le cita para que se presente en 
la Gisa Cjnsistorial de esta loca
lidad á los actos de la rectifica
ción del alistamiento, al sorteo y 
al de la clasificación de soldados, 
que tendrán lugar respectiva
mente el último domingo del mes 
actual, el tercer domingo del mes 
de Febrero y el primer domingo 
de Marzo, advirtiéndole que de 
no asistir incurrirá en las res
ponsabilidades á que hubiere lu
gar. Todo esto se entenderá sin 
perjuicio de que haya sido alista
do en otro Ayuntamiento, en cu
yo caso se ruega lo pongan en 

conocimiento de esta Alcaldía, 
para en su vista acordar lo que 
proceda.

Valdunquillo 17 Enero de 1913. 
—El Alcalde, Teodoro Collantes.

Núm. 177.

Ventosa de la Cuesta.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este pueblo para 
el actual reemplazo, como com
prendido en el caso 5 ’’ del ar
tículo 34 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército el mozo Mariano Garzón 
Vela, hijo de Cesáreo y Juliana, 
que nació en esta villa el día 17 
de Octubre de 1892, cuyo para* 
dero se ignora, se le cita para que 
comparezca en esta Gasa Consis
torial y ante el Ayuntamiento de 
mi presidencia, á los actos de la 
rectificación del alistamiento, al 
del sorteo y al de la clasificación 
y declaración de soldados que 
tendrán lugar respectivamente el 
último domingo del mes de Ene
ro, el tercer Domingo del mes de 
Febrero, y el primer Domingo:del 
mes de Marzo, advirtiéndole que. 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ventosa de la Coesta á 18 de 
Enero de 1913.—El Alcaide, Ma
riano Garrido.

Núm. 155.

Villalar.

Terminado el repartimiento de 
Consumos del año actual, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, durante el cual 
podrá ser examinado y presentar 
por escrito las reclamaciones que 
consideren justas.

Villalar 16 de Enero de 1913.— 
El Alcalde, Doroteo F. do Vargas.

Nüm.164.

Villanueva de los Caballeros.

Habiendo sido incluido ea el 
alistamiento del año actual, como 
comprendido en el caso 5.” del 
artículo 34 de la ley de Recluta
miento vigente, el mozo que á 
continuación se expresa, el cual 
según referencias reside en la Re
pública Argentina, así como tam
bién sus padres y familia, se le 
cita por el presante al acto de la 
rectificación y cierro definitivo 
del alistamiento, sorteo y al de 
la declaración de soldados, cuyos 

actos tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial, el último domingo 
del mes actual, segundo y ter
cero del mes de Febrero y prime
ro del mes de Marzo respectiva
mente; advirtiéndole que do no 
asistir le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Moxo gue se dia.
Pablo Diez Busnadiego, hijo de 

Melitón y Francisca, nacióoLdía 
27 do Enero de 1892.

Villanueva de los Caballeros 
16 do Enero do 1913.—El Alcal
de, Higinio Calvo.

4NDNCMC1ALES.
NuM. 167.

Cl Director del Parque de su
ministro de Intendencia, de 
esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo ce
lebrarse un concurso para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de esto Parque y 
Depósito de Ciudad Rodrigo du- 

: rante el mes de Febrero próximo, 
pueden los que deseen tomar per

ito en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que so inserta à continuación, 
extendidas en papel sellado de 
ll/clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja Goneral^de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo da la contribución 
industrial quo corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y iñues- 
tras do los artículos que so ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 4 del 
citado Febrero próximo á la hora 
de las once, rigiendo el reloj del 
Establecimiento, en el Parque do 
Intendencia de esta plaza, sito en 
el ox-oonvento de San Agustín, 
ante la Junta económica del mis- 
mo,eon sujeción al pliego de con
diciones que estará .do manifiesto 
todos los días no feriados, hasta 
el anterior al del concurso, de 
once á treco, en las oficinas do 
dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica do 1.® de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra 
tacióo administrativa del ramo de 
Guerra do 6 do Agosto do 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y provenoioaes dic
tadas por el Ministerio de la' 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 

la proposición ó proposiciones má s 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso y en el caso 
de que dos ó más do ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concursó licitación por pujas 
á la llana, durante el término do 
15 minutos, entro los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudioa- 
cion por medio de sorteo.

jEn Salatnancá Qointaleg métricos

Cebada. . . , , . 200
Paja corta para pienso 3lX)

Artículos (jue son objeto 
decoiicurso

Par<ue

Depósito 
da 

Ciudad- 
Rodrigo

Q,BAtric9( i aitricH

Harina de L* claie.. . 
Sal... . . . . . . 
3 Subsistencias, 33'ÛO.. . 
•s ¡Acnartelamiento, 260'00.. .
-Mí-
-g Subsistencias, 85'00.. . 
s jicnartelamiento, 18'00. . 

Carbón de hulla. . . 
Cebada. . . , . . 
Paja corta para pienso 
Carbón de encina.. . 
Paja larga para relle

no de jergones y ca
bezales. . . . .

Jabón., . . . , . 
Petróleo (Litros). . ; 
Avena.. ... . . .

5
4

' 293

' 133

113
1400
2500

73

30
3

17
,200

>
0'60

46

>

52
80
31

3
>

9
>

Valladolid 17 do Enoro de 
1913.-—Pablo Gimenez.

Modelo de proposition.
Don. ., domiciliado en.,.,, pro

vincia do,..., calle de.,., ñúm..., 
con cédula personal de..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en 0l«Bole- 
tin oficial»de la provincia focha... 
do..  para el suministro do va
rios artículos en el Parque de In
tendencia de esta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mos actual y del pliego do condi
ciones á que en el mismo so hace 
referencia, so comprometo y obli
ga con sujeción à las cláusulas 
del mismo, á entregár (so expre- 

' sarán los artículos que. s^ ofrez- 
Ican) al precio do..... pesetas.....  

céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre- 

j vio, así como el último recibo do 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de,..... de......
(Firmao.do por poder, so expre

sará como antefirma el nombro 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social.)

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINGlAv
Palacie de la Diputación
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